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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Como quiera que mediante decisión de 20 de octubre de 2020 el Juzgado 13 de 

Familia de Oralidad de esta ciudad confirmó la decisión proferido el 25 de abril 

de 2019, el despacho dispone: 

 

Aprobar la diligencia de inventarios y avalúos de fecha 24 de agosto de 2018 y la 

objeción de 25d e abril de 2019. Lo anterior conforme lo dispone el inciso final del 

numeral 1° del artículo 501 del C. G. del P.  

 

Por otro lado, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se dispone: 

 

DECRETAR la partición dentro de la presente sucesión, para lo cual se tiene como 

partidor al apoderado de la sucesión, de acuerdo al poder conferido y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 507 del C. G. del P. 

 

Se requiere a los herederos para que, en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, designen a uno de sus 

apoderados con facultad de hacer la partición, para realizar la misma, son pena 

de nombrar uno por parte del despacho. 

   

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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